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Popayán 28 de Agosto del 2024

Señores 
Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Popayán 
Popayán

Referencia  : Proceso de reparación directa
Demandante : Maria del Carmen Guzmán -otros
Demandado : Agencia Nacional Infraestructura “ANI”- Ministerio 

  de defensa-Policía Nacional y Ejército Nacional
Radicación : 190013333007201500036-00
                  

Atendiendo su requerimiento relacionado con el proceso de la referencia, me permito presentar a
su consideración la documentación ahí solicitada.

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración.
JEIVER LEONEL ZUÑIGA GARCÍA
C.C 10523779 Popayán
Ingeniero Civil. Especialista en ingeniería de la construcción

2. La  dirección,  el  número de teléfono,  número de identificación y los  demás datos  que
faciliten la localización del perito.
Calle 7 N° 21A-99 Barrio José María Obando
jeiveringeniero@gmail.com
Tel: 3126052131

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y
de quien participó en su elaboración.
Ingeniero Civil. Especialista en ingeniería de la construcción
Anexo los siguientes documentos:
Título ingeniero civil
Título especialista en ingeniería de la construcción
Tarjeta auxiliar de la justicia
Una constancia como contratista
Una constancia como empleado.
Otra como perito en procesos de reparación directa.

4. La  lista  de publicaciones,  relacionadas  con la  materia  del  peritaje,  que el  perito  haya
realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
Adjunto dos peritajes rendidos en procesos de reparación directa

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya
participado en la elaboración de un dictamen pericial  en los últimos cuatro (4)
años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el
nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual
versó el dictamen
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Popayán
Referencia               :Controversia Contractual

  Demandante : CONSORCIO CDI CAJIBIO
  Demandado : MUNICIPIO DE CAJIBIO CAUCA
  Radicación : C.U.I. 19001-33-33-006-2019-00051-00.
Objeto del  peritaje
Contrastando  la  información  contenida  en  los  documentos  del  contrato  de  obra
pública No. C5-195 del 30 de diciembre de 2013 suscrito entre el Municipio de
Cajibio Cauca y el  Consorcio CDI Cajibío, cuantificar y determinar cantidades de
obra ejecutadas, obras adicionales, mayores cantidades de obra, diferencias entre
cantidades  de  obra  ejecutadas  y  las  certificadas  por  la  interventoría,  mayores
cantidades y obras adicionales reportadas en el informe de contraloría

Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Popayán 
Popayán
Referencia  : Proceso de reparación directa

  Demandante : Juan Bautista Rengifo Ordoñez y/u otros
  Demandado  : Nación-Mindefensa-Policía Nacional y Ejército Nacional

  Radicación : 190013333007201500354-00
Objeto de la prueba
Estimar, mediante una inspección ocular, (que permita identificar el inmueble y
determinar sus características técnicas, urbanísticas, arquitectónicas, hidráulicas,
eléctricas, sanitarias y estructurales actuales),  y con apoyo en los documentos que
obran en el proceso, los costos de reposición del inmueble a su estado antes de los
hechos ocurridos el 27 de marzo de 2.014. Inmueble ubicada en el Municipio de
Sucre-  Cauca,  inscrito  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  N°  12213207  e
involucrado en el proceso de Reparación Directa del cual es actor el señor JUAN
BAUTISTA RENGIFO ORDOÑEZ y otros 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el
mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen.
Si he sido designado
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán
Popayán

Referencia  : Proceso de Reparación Directa
Demandante : Rodrigo Guerrero Certuche
Demandado : Municipio de Popayán-Corporación Autónoma

  Regional del Cauca. C.R.C
 Radicación : 2009-00156-01
1.1 Objeto de la prueba
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Determinar, Para el año 2007, el  Costo de mantenimiento mensual del vehículo
automotor Tipo automóvil-Taxi de marca Chevrolet, modelo 2005 DE 1500 c.c de
cilindraje, con capacidad de 5 pasajeros, con placas UQG-569, que operaba en dos
turnos en el área urbana del Municipio de Popayán

7. Si  se  encuentra  incurso  en  las  causales  contenidas  en  el  artículo  50,  en  lo
pertinente.
No me encuentro en causales de impedimento para ejercer como perito.

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son
diferentes  respecto  de  los  que  ha  utilizado  en  peritajes  rendidos  en  anteriores
procesos  que  versen  sobre  las  mismas materias.  En caso  de  que  sea  diferente,
deberá explicar la justificación de la variación.
Básicamente son los mismos procedimientos.

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u
oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación.

Los recursos técnicos que, en un sano ejercicio de la ingeniería, se tienen, siempre
están disponibles en las labores de peritajes, recurrir a uno u otro de ellos depende
del grado de complejidad del objeto pericial y todos empiezan por una inspección
visual del inmueble, sujeto del peritaje. Crear una innovación técnica en una labor
pericial,  requiere  grandes  inversiones  de  recursos  económica  y  de  tiempo  y
justificaciones que lo hacen impracticables en estas labores. Por ello afirmo que
solo se utilizó, en la diligencia, parte de los métodos y recursos de que se disponen
en las labores habituales de la ingeniería civil.  

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración
del dictamen.
Inspección visual al inmueble objeto del peritaje
Norma sismorresistente 2010.  NSR-2010
Registro fotográfico 
Documentos del proceso.
Todos los documentos obran en el proceso.

Atentamente,

_______________________________
Jeiver Leonel Zúñiga García
Ingeniero Civil
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